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RESUMEN 

Muchos de los casos que afectan más al país se debe al abandono de los niños o que 

se encuentran en riesgo. Estimando que varios de ellos lleguen a vivir en la calle, sufriendo 

abusos, entre otros problemas que pasan a su corta edad. Para el distrito de San Juan de 

Lurigancho no es ajeno ante esta problemática, es por ello, que se identificó un elevado 

número de menores en ese estado a lo largo de los años. Esto se incrementó, debido por el 

COVID-19 en estos últimos años, siendo uno de los factores que deja sin protección a los 

menores a causa de este virus.  

Sumado a esto, es la insuficiencia de centros de ayuda o CAR dentro del distrito. 

Luego de un análisis se llegó a que solo hay 3 centros de ayuda ante la gran cantidad de los 

menores en este estado. Siendo un problema, al no cubrir la ayuda que necesitan estos niños, 

niñas y adolescentes.  

Por otro lado, la mayoría de estos menores tienen dificultades para acceder a una 

educación o tienen problemas al aprender, debido a las vivencias ocurridas. Muchos de ellos, 

al vivir en las calles o trabajar pierden la oportunidad de poder superarse y vivir una vida 

“digna” sin saltarse sus etapas. También, se vio que en el distrito hay más colegios de nivel 

inicial que de primaria y secundaria. 

Ante el estudio dado en este caso, se quiere mostrar que se puede plantear una 

adecuada infraestructura, en el cual tenga todo lo necesario para que los NNA se desarrollen 

de manera emocional, afectiva e integral dentro del proyecto. Generando espacios que se 

acoplen a ellos e interactúen de la mejor forma con otros menores y adultos también. 

Logrando a su vez, una integración a la sociedad de la mejor manera. 

El hogar escuela, se plantea como un equipamiento con enfoque social, teniendo un 

concepto que forma parte del tema. Siendo un espacio integrador y de desarrollo para los 

usuarios que permanecen dentro del proyecto, considerando talleres, espacios recreativos, 

flexibles, deportivos y permeables tanto dentro como fuera de la infraestructura. De esta 
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manera, se aporta al bienestar y ayuda a la población más vulnerable siendo los NNA lo 

primordial que se debe atender en el distrito, así como en el país.   

PALABRAS CLAVE: Menores, abandono, educación, CAR, integrar, Hogar Escuela. 

ABSTRAC 

Many of the cases that most affect the country are due to the abandonment of children 

or those who are at risk. Estimating that several of them end up living on the street, suffering 

abuse, among other problems that happen at their young age. The district of San Juan de 

Lurigancho is no stranger to this problem, which is why a high number of minors were 

identified in that state over the years. This has increased due to COVID-19 in recent years, 

being one of the factors that leaves minors unprotected due to this virus. 

Added to this is the insufficiency of help centers or CARs within the district. After 

an analysis, it was concluded that there are only 3 help centers due to the large number of 

minors in this state. Being a problem, by not covering the help that these children and 

adolescents need. 

On the other hand, most of these minors have difficulties in accessing an education 

or have problems learning, due to the experiences that have occurred. Many of them, by 

living on the streets or working, lose the opportunity to improve themselves and live a 

"dignified" life without skipping their stages. Also, it was seen that in the district there are 

more elementary schools than primary and secondary schools. 

Given the study given in this case, we want to show that an adequate infrastructure 

can be proposed, in which it has everything necessary for children and adolescents to develop 

emotionally, affectively and comprehensively within the project. Generating spaces that 

engage with them and interact in the best way with other minors and adults as well. 

Achieving in turn, an integration into society in the best way. 

The school home is conceived as a facility with a social focus, having a concept that 

is part of the theme. Being an integrating and development space for users who remain within 

the project, considering workshops, recreational, flexible, sports and permeable spaces both 

inside and outside the infrastructure. In this way, it contributes to the well-being and helps 
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the most vulnerable population, with children and adolescents being the primary thing that 

must be attended to in the district, as well as in the country. 

KEYWORDS: Minors, abandonment, education, CAR, integrate, Home School. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Planteamiento del Problema / Realidad Problemática   

 El estado de abandono impacta a millones de menores de edad en todo el mundo, es 

el principal problema que confronta cada país generando un impacto negativo en el 

desarrollo social. Por ende, se crean diversos programas, centros de ayudas, albergues, 

hogares escuelas, entre otros. Brindándoles a los menores, la ayuda adecuada que estos 

necesitan ante las situaciones que les tocó vivir dentro de sus hogares o fuera de ellos por 

diversos motivos. Esta situación ha hecho que varios de sus derechos fundamentales se 

encuentren vulnerables, por lo tanto, se tiene que restablecer de inmediato. A consecuencia 

de esto, han sido afectados tanto en lo físico, emocional y psicológico, debido a que muchos 

de ellos vienen de familias disfuncionales (violencia o abusos), de la calle o de extrema 

pobreza. Quedando finalmente indefensos y en un riesgo latente dentro de la sociedad. 

Ante esto se explicará sobre dos centros de ayudas, en este caso, uno es el Hogar 

Escuela y el otro es el Centro de Atención Residencial (CAR). De acuerdo al Gobierno de 

la Ciudad de Buenos Aires (2001), nos indican que los Hogares Escuelas son espacios 

institucionales sociales y educativos que resguardan el crecimiento y progreso integral de 

los menores albergados, según su nivel de avance. Ofreciendo la atención integral y 

asegurando las condiciones para restablecer el cumplimiento de sus derechos.  

Por otro lado, como definición del Centro de Atención Residencial, dentro de nuestro 

país la Ley N° 29174- Ley General de Centros de Atención residencial de niños, niñas y 

adolescentes en el Articulo II del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (2009), es un 

espacio físico siendo administrado por una institución pública, privada, mixta o comunal al 

que permanecen los N.N.A. En estado de abandono o riesgo, ofreciéndoles toda protección 

y a su vez atención integral que necesitan, dentro de un ambiente adecuado con buen trato y 

plena seguridad. 

Un dato muy importante es que dentro de la ley ya antes mencionada en el Artículo 

I (2009) indica que “La presente Ley tiene por objeto regular el funcionamiento de los 

Centros de Atención Residencial, independientemente de la denominación y modalidad que 

tengan las instituciones que brindan residencia a niñas, niños y adolescentes; sean éstas 

hogares, casas hogares, albergues, aldeas, villas, centros tutelares u otras denominaciones.” 
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En conclusión, aclarando sobre los Hogares Escuelas y el CAR podemos decir que, 

vienen a ser lo mismo, según la ley antes citada. Por lo tanto, en la realidad problemática 

presentada nos referiremos a mencionar a los CAR y en algunos casos a los Hogares Escuelas 

como uno solo. Siendo así, que en la investigación llevado a cabo será sustentado y 

corroborado que toda la información sea justificada para su mejor entendimiento. 

A nivel mundial, según UNICEF (2001) hay un aproximado de 100 millones de niños 

y niñas que están abandonados alrededor del mundo. Tal es así que, 40 millones de ellos se 

mantienen en Latinoamérica. Sus edades varían de 10 hasta los 14 años, estos luchan por 

perdurar en su único “hogar” que poseen, mejor dicho, las calles. Como resultado UNICEF, 

mediante sus programas incluye 36 países y varios territorios Latinoamericanos, trabajando 

para lograr un mejor desarrollo sostenible para el niño. Por otra parte, un tema similar al 

abandono es la orfandad en los menores dejándolos en total desamparo en muchos casos. En 

la actualidad, esto aumentó por la situación del Covid-19, muy aparte de los otros factores 

que ocurren para que el menor llegue a ese estado. Un estudio científico en 2021 de la revista 

The Lancet, colocó al Perú entre 21 países como el país más afectado en el mundo, estando 

en primer lugar con la tasa más elevada de menores damnificados, donde han perdido un 

cuidador o familiar debido a la pandemia. Es decir, que 10 de cada 1000 niños ha perdido 

un familiar (madre, padre, ambos o abuelo apoderado). Una cifra más exacta sería 98’975 

menores en orfandad. (Ver gráfico 1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico 1. Pérdida de cuidadores primarios  

Fuente: Estudio científico en The Lancet Global mínimum estimates of children affected by COVID-19 

Gráfico: OjoPúblico 2021 
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Ante esto, según UNICEF (2017) alrededor de 2,7 millones de niños residen en 

instituciones infantiles, como las ya antes mencionadas y orfanatos a nivel mundial. Siendo 

las principales razones los problemas familiares, carencias de salud, discapacidad, servicios 

sociales incapaces y la pobreza, como consecuencia son llevados a estas instituciones. De 

igual manera UNICEF indica que, Europa Central y Oriental tienen la más alta tasa mundial 

de niños en aquellos recintos. Sin embargo, el número de las infraestructuras de estas 

instituciones son insuficientes y no abastecen la gran cantidad de menores que requieren la 

asistencia adecuada y necesaria, ya que al ser pocos no logran atender ni a la mitad de estos 

niños que sobrellevan diferentes problemas dentro de la sociedad.  

En nuestro país, según Inabif (2011) existen un aproximado de 17 mil menores de 

edad abandonados. Además, están alojados en los Centros de Atención Residencial. No 

obstante, lo ya mencionado no incluye con la amplia cantidad de menores en la calle. Para 

2009 según INEI, el número menores en orfandad era de 31’820, para el 2012 la cantidad 

había disminuido a 29’755, marcando una pequeña variación. Sin embargo, en 2016 aumentó 

considerablemente a 36’643 hasta el 2021 que se triplicó la cantidad. Esto se puede ver en 

el Gráfico 2, siendo claro en el gran aumento de la cantidad de los N.N.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como parte de la ayuda a estos niños, el estado junto con el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (MIMP) implementaron medidas para contrarrestar este problema, 

con organizaciones de ayuda que velan por sus derechos y cuidados necesarios. En este caso 

son los CAR (independientemente de otras denominaciones) del MIMP dentro de nuestro 

país existen 53 sedes a nivel nacional (47 sedes de CAR y 6 sedes de CAR de Urgencia) 
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Grafico 2. Menores en orfandad 

Fuente: INEI- ENDES 2012, 2016 y la revista The Lancet  

Gráfico: Elaboración propia 
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estas son administradas por entidades públicas y privadas, donde la mayoría de sedes se 

concentran en Lima y Callao. Estas sedes no llegan a cubrir en todo el país y no hay 

suficientes establecimientos, siendo así que en la mayoría de provincias solo hay un CAR 

para atender a estos niños (Ver Figura 1). En 2017, la cantidad de estas instituciones no era 

la misma, según el MIMP solo habían 38 de estas e incluso para ese año no existía el CAR 

de Urgencia. Tomando en cuenta la información antes mencionada, dentro del Perú no existe 

ningún Hogar Escuela, pero sí albergues, casa hogares, aldeas, villas, etc. La mayoría de 

estas instituciones no desarrolla a fondo el tema educativo, a comparación de un Hogar 

Escuela. 

Figura 1. Ubicaciones de los Centros de Atención Residencial en Perú 

  

Fuente: Programa INABIF  

Figura: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 2021 
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Sobre los NNA que son atendidos en estos establecimientos. Desde el 2014 hasta 

2021 hubo una ligera variación de menores que recibieron atención integral en los CAR, en 

2014 habían 1617 NNA (niños, niñas y adolescentes) que recibieron esta atención, para 2016 

el número incrementó a 2929 siendo el máximo entre los demás años. Hubo una similitud 

de cantidad para el 2019 habiendo 2834 NNA, ya para este último (2021) el número bajo a 

1631 NNA. La variación de los últimos años fue por el Estado de Emergencia Nacional, que 

se dio por la pandemia.  

 

 

 

 

 

 

En la desagregación por sexos predomina el femenino con 1024 y el masculino con 

607. Es decir, que las niñas son mayor cantidad en tener la atención integral y un claro 

mensaje que muchas de ellas tanto dentro de los CAR como fuera predominan en ese estado, 

caso contrario con los niños. La desagregación por edades va desde menores de 1 año hasta 

los 18 años. En los menores de 1 año son 21, en los de 1 a 5 años hay 119, la mayor cantidad 

son del grupo de 12 a 17 años con 1085 personas, marcando una gran diferencia preocupante 

a comparación de las demás edades. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Programa INABIF  

Gráfico: Oficina de Monitorio y Evaluación de Políticas del MIMP 

Grafico 3. Histórico de Niñas, Niños y Adolescentes 
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Fuente: Programa INABIF  

Gráfico: Elaboración propia 

Grafico 4. Desagregación por sexo 
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Una información importante sobre los Centros de Atención Residencial, según el 

MIMP, indica que el 78% de las CAR son informales dentro de Lima. Aquí en la capital y 

en Callao hay 21 CAR que lo administran instituciones públicas, como Inabif (16), la 

Sociedad de Beneficencia Pública (1) y la MML (4). Muy aparte, 60 Centros de Atención 

que están a cargo de entidades privadas, como ONG y asociaciones religiosas sin fines de 

lucro. El 22% de todos estos Centros están acreditados por el MIMP para su correcta 

funcionalidad y cumpliendo con los estándares de calidad. Eso quiere decir que, de los 81 

centros de atención, solo el 18 de estos llega a tener el visto bueno por parte del gobierno. Y 

el resto que son los informales, no han iniciado el trámite para obtener la acreditación 

obligatoria, aparte no cumplen con los requisitos básicos y necesarios que se necesita para 

puedan funcionar. El problema fundamental que se manifiesta en estos casos es la falta de 

presupuesto por parte de ellos, así lo señala Jorge Vega Fernández, de la Adjuntía para la 

Niñez y la Adolescencia de la Defensoría del Pueblo. Otro punto que incorporó, es donde 

muchos de los CAR no llegan a cumplir con los estándares de infraestructura que se exige 

por ley. (Diario El Correo 2015) 

San Juan de Lurigancho es el distrito con la mayor cantidad de habitantes en la 

capital. El análisis de ello es que desde el 2007 hasta el 2021, ha aumentado notablemente, 

en 2007 los habitantes eran 898’443, para 2017 eran 1’138’453 habitantes y en 2021 según 

fuentes oficiales del INEI cuenta con 1’203’000 habitantes, representando el 11.5% de la 

población limeña (Ver gráfico N° 6). Lo que prevalece dentro de la población es el sexo 

femenino que concentra el 50.73%, por el contrario, el sexo masculino tiene un 49.27%. 

Dentro de las edades, están la población de 30 a 59 años teniendo el 42.09%, seguida de los 

jóvenes de 20 a 29 años con el 18.37%. Luego los niños de 0 a 9 años con un 14.09%, los 

Fuente: Programa INABIF  

Gráfico: Oficina de Monitorio y Evaluación de Políticas del 

MIMP 

Grafico 5. Desagregación por grupo de 
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adolescentes de 10 a 19 años con 13.55% y por último el adulto mayor con 11.89%. (Ver 

gráfico N° 7) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre los niños en estado de orfandad según INEI, en el año de 1993 la cantidad era 

de 5’402, clasificando a los huérfanos, no huérfanos e ignorados en 3 categorías. Cada uno 

de ellos tiene ciertas cantidades que varían mucho.   
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Grafico 6. Evolución poblacional de 2007 a 2021de SJL 

Fuente: INEI 2007, 2017, 2019 Y 2021  

Gráfico: Elaboración propia 
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Grafico 7. Población del distrito de SJL por edades 2020 INEI 

Fuente: INEI 2020  

Gráfico: Elaboración propia 

Tabla 1. Población Total por Grupos de Edades según condición de Orfandad en 1993 

 

Fuente: INEI 1993  

Tabla: Palomina J. Y Rengifo D. 
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Muchos de ellos son residentes que vienen de familias disfuncionales o con 

problemas de violencia, en el siguiente gráfico se aprecia los porcentajes de las distintas 

poblaciones atendidas dentro de los CAR, un total de 29’294 menores desde los 0 a 12 años, 

esto representaría el 23,30% del total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, la cantidad ha aumentado notablemente siendo que muchos de ellos 

queden en riesgo social y sin la ayuda necesaria. Si bien es cierto existen, los centros de 

ayuda o los CAR, pero dentro del distrito no hay suficientes infraestructuras para poder 

atender la gran cantidad de niños que requieren de la atención integral. Solo existen 3 centros 

de ayuda u organizaciones en todo el territorio, estos son la Aldea Infantil SOS Zarate, Casa 

Hogar “Shama” y Casa Hogar “Imanol”. 
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Porcentajes

Fuente: MIMP (2020)  

Gráfico: Elaboración propia  

Grafico 8. Tipos de ingreso de la población atendida en los CAR 
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Figura 2. Ubicaciones de los centros de ayuda en San Juan de Lurigancho 

  

Casa Hogar Shama 

Casa Hogar Imanol 

Aldea Infantil SOS Zárate 

Fuente: Google Maps y Diario El Comercio 2019  

Figura: Elaboración propia 
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Se debe considerar, que estos 3 Centros de ayuda u Organizaciones, se encargan de 

albergar a menores de edad en estado de abandono u orfandad. Sin embargo, dentro del 

distrito no existen ningún Hogar Escuela como tal. Las cuales se les realizará a estos 

establecimientos un estudio comparativo y especifico a cada caso mencionado. 

Figura 3. Aldea Infantil SOS Zarate – San Juan de Lurigancho 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN (Realidad problemática) 

• Carencia de espacios adecuados para la 

realización de eventos. 

• Ambientes pequeños. 

• Áreas verdes en mal estado de conservación. 

• Los caminos para el libre esparcimiento son 

muy angostos. 

• Falta de infraestructura educativa dentro de 

la aldea infantil. 

 

 

FUENTE: Vistas: Videos de Aldeas Infantiles SOS Perú. Descripción: Elaboración Propia. 
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Figura 4. Casa Hogar Shama – San Juan de Lurigancho 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN (Realidad problemática) 

• El ambiente del comedor es muy reducido. 

• Escasos espacios de entretenimiento y 

distracción. 

• Falta de jardines y patios. 

• Inadecuados espacios para los dormitorios. 

• Carencia de infraestructura educativa dentro 

de la Casa hogar Shama. 

• Falta de mobiliario adecuado para los 

ambientes de uso social. 

• Obstrucciones de transitabilidad dentro del 

espacio. 

• Inadecuada iluminación dentro de los 

ambientes. 

 

 

 

FUENTE: https://pe.worldorgs.com/catalogar/distrito-de-lima/centro-comunitario/centro-shama  

Descripción: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

https://pe.worldorgs.com/catalogar/distrito-de-lima/centro-comunitario/centro-shama
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Figura 5. Casa Hogar “Imanol”– San Juan de Lurigancho 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN (Realidad problemática) 

• No tiene permisos ni licencia de 

funcionamiento. 

• Infraestructura inapropiada y en malas 

condiciones. 

• Inadecuados usos de ambientes. 

• Espacios sin ventilación e iluminación 

correctamente. 

• No existen zonas de esparcimientos, juegos 

ni jardines. 

• Mal diseño y distribución. 

• Falta de mobiliarios y en mal estado de 

conservación. 

• Funciones incompatibles con el de un 

albergue. 

• SS.HH. en estado deplorable y sin servicios 

básicos. 

• Condiciones inhumanas. 

FUENTE: Diario el comercio, 2019. Descripción: Elaboración Propia. 

En conclusión, el problema general es el déficit de las infraestructuras de estos 

centros en todo el país y dentro el distrito analizado. Siendo San Juan de Lurigancho, el 

distrito con la más alta cantidad de menores abandonados (por el alto incremento de los 

mismos). No se ve reflejado proporcionalmente con la construcción de los CAR, mucho 

menos la existencia de un Hogar Escuela. Por lo tanto, estos 3 centros no se abastecen para 

albergar y ayudar a todos los N.N.A. Sumándole a esto, el mal diseño y funcionamiento de 

varios ambientes no son los adecuados, ya que no cumple con su objetivo. Así mismo, no 

cuentan con un equipamiento educativo necesario y apropiado para los menores que residen 

en estos, obligándolos a recibir una educación básica fuera de ello.  
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Generando que las vivencias y experiencias de los niños no sea la más agradable e 

incluso traumática (como en el último caso), marcándolos de mala manera en su desarrollo 

físico y psicológico. Es decir, evitando que tengan un buen desenvolvimiento integral y 

social con el entorno en su futuro. 

Por este motivo, se propone una adecuada propuesta de un nuevo concepto como la 

del Hogar Escuela, siendo una alternativa de solución para contrarrestar la problemática ya 

analizada. Enfocándose en su desarrollo integral, educativo y afectivo que merecen. 

Este nuevo concepto aplicado al proyecto resultará favorable como espacio 

integrador y conector entre el usuario principal con el entorno social.  
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1.2. Objetivo del proyecto 

Diseñar un Hogar Escuela para niños en estado de abandono en el distrito de San 

Juan de Lurigancho, en la ciudad de Lima. 

1.2.1. Objetivo general 

Establecer un nuevo concepto como el de Hogar Escuela, que llegue a cumplir con 

su propósito de que los N.N.A. reciban toda la atención integral, educativa y afectiva 

necesaria para lograr su reintegración familiar y social, impulsando su adopción e 

incorporándolos ante la sociedad. 

1.2.2. Objetivos Específicos 

• Crear un proyecto bajo un concepto y servicios básicos para un óptimo 

funcionamiento que responda a la problemática existente. 

 

• Establecer zonas y ambientes necesarios para un correcto desarrollo 

educativo, psicológico y social de los NNA. 

 

• Potenciar sus habilidades artísticas y desarrollo personal de los menores, 

a través de los talleres establecidos dentro del diseño. 
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II. MARCO ANÁLOGO 

2.1. Estudio de Casos Urbano – Arquitectónicos Similares 

2.1.1. Cuadro Síntesis de los casos estudiados (Formato 01)  
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155,300 m2 
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2.1.2. Matriz Comparativa de Aportes de Casos (Formato 02) 
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III. MARCO NORMATIVO 

3.1. Síntesis de Leyes, Normas y Reglamentos aplicados en el Proyecto 

Urbano Arquitectónico. 

LEY / NORMA APLICACIÓN (PROYECTO) 

INTERNACIONAL 

La Convención sobre los Derechos del 

niño 

Establecen y afirman el cuidado, protección 

y asistencia especial a todo niño en 

vulnerabilidad. Enfatizando su protección 

jurídica y no jurídica desde antes y después 

de su nacimiento. Tomando en cuenta, el 

respeto hacia los valores culturales y los 

derechos del niño, para que se cumplan. 

Normas y Diseño de un albergue, 

adaptaciones frente al COVID-19 

Indican sobre los criterios y 

consideraciones para un diseño adecuado 

de un albergue, adaptándolo frente a la 

COVID-19. Tomando en cuenta, varias 

normas internacionales que ayudan a 

contrarrestar lo antes mencionado. 

Sistema Normativo de Equipamiento 

Urbano (SEDESOL) 

Brindan lineamientos y criterios de los 

equipamientos urbanos para 

infraestructuras de educación entre otros. 

NACIONAL 

Ley N° 27337- Código de los Niños y 

Adolescentes 

La presente ley consiste y respeta los 

derechos, libertades, sistema de atención 

integral e instituciones familiares. Así como 

también, en la administración de justicia 

especializada de los niños y adolescentes. 

Ejerciendo su cumplimento de las mismas. 

Tabla 2. Normas a Utilizar en el Proyecto 

Contra la  
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Ley N° 29174- Ley General de Centros de 

Atención Residencial de niñas, niños y 

Adolescentes 

Señala los aspectos generales, 

metodologías y condiciones para su 

funcionamiento, así como también el 

ingreso y egreso de los N.N.A en los 

centros. Por otro lado, indica su 

acreditación mediante la intervención del 

MIMDES, sujeto a su cumplimiento o 

sanción de ello.  

Decreto Supremo N° 008-2009-MIMDES 

El objetivo de la norma es reglamentar y 

fortalecer la Ley Nº 29174, con la intención 

de llegar a mejorar la calidad de atención, 

para el funcionamiento de lo establecido. 

Además, indica el adecuado diseño sobre la 

infraestructura del CAR. 

Ley N° 28044- Ley General de Educación  

Establece los lineamientos en general sobre 

la educación y su sistema educativo 

peruano, sus atribuciones y las obligaciones 

del estado. Además de los derechos y 

responsabilidades de la sociedad dentro de 

su función educadora.  

En el caso del proyecto, se escogerá la 

Educación Básica Regular comprendiendo 

los niveles de educación inicial y primaria. 

Ley N° 29973- Ley General de la Persona 

con Discapacidad 

 

Dispone dentro del marco legal la 

protección, realización y promoción de los 

derechos de las personas con discapacidad, 

fomentando el desarrollo e inclusión 

efectiva y plena en su vida dentro de la 

sociedad. 
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ARQUITECTURA 

Reglamento Nacional de Edificaciones 

(RNE). 

 

A.010 – Condiciones Generales de Diseño 

 

Establece criterios y requisitos mínimos de 

diseño arquitectónico que deben 

contemplar las edificaciones (dimensiones, 

entre otros), con el objetivo de asegurar un 

correcto funcionamiento. 

Se tomarán en cuenta los capítulos: II, III, 

IV y V. 

A.030 – Hospedaje 

Se refiere a la clasificación de hospedajes, 

aspectos generales, condiciones y requisitos 

mínimos para que sea seguro, habitable y 

tenga un buen funcionamiento. En este 

caso, se considerará más sobre los 

albergues y sus condiciones para el 

proyecto. 

Se tomarán en cuenta los capítulos: II y III. 

A.040 – Educación 

Su propósito es regular la calidad y 

condiciones de diseño para la 

infraestructura educativa, contribuyendo 

hacia el beneficio del país. 

Se tomarán en cuenta los capítulos: II y IV. 

A.050 – Salud 

 

Trata de las condiciones y criterios 

primordiales que deben de cumplir los 

establecimientos de salud, para que sea 

habitable y seguro frente a desastres que 

puedan poner en riesgo al edificio. En este 

caso en el proyecto, se usará la categoría de 

Puestos de salud, al tener algunos 
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ambientes como tópicos, consultorios, entre 

otros. 

Se tomarán en cuenta los capítulos: II, Sub- 

Cap. III y Cap. III. 

A.090 – Servicios Comunales 

Referida a las actividades de servicio 

público, considerando la relación funcional 

con la comunidad. Garantizando así, su 

desarrollo pleno dentro de la sociedad. En 

nuestro caso, es Protección social que 

contempla los orfanatos como unos de sus 

derivados. 

Se tomarán en cuenta los capítulos: II y IV.  

A.100 – Recreación y deportes 

Son los criterios básicos y mínimos que 

proporcionan su ejecución para llevar a 

cabo sus funciones de las mismas. Teniendo 

así, una infraestructura adecuada y 

necesaria para su completo desarrollo. 

Se tomarán en cuenta los capítulos: II. 

A.120 - Accesibilidad para personas con 

discapacidad y de las personas adultas 

Su objetivo es fortalecer las condiciones 

mínimas y de autonomía en 

establecimientos que brinden la atención 

para todas las personas independientemente 

de sus características y acceso al público, ya 

sea de dominio público o privado. 

Permitiendo una accesibilidad bajo los 

principios del diseño universal.  

Se tomarán en cuenta los capítulos: II, Sub- 

Cap. I, Sub- Cap. III y V. 
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A.130 – Requisitos de Seguridad 

Desarrolla los conceptos y cálculos 

requeridos para garantizar un adecuado 

sistema de evacuación dentro de una 

edificación (dependiendo del tipo y uso). 

Estos deben ser aplicados correctamente 

dando como resultado lo antes ya 

mencionado. 

Se tomarán en cuenta los capítulos: I, II y 

III. 

IS.010 – Instalaciones Sanitarias para 

edificaciones 

La presente norma se basa en los requisitos 

mínimos para el diseño de las instalaciones 

sanitarias dentro del diseño de las 

edificaciones en general. 

EM.010 – Instalaciones Eléctricas 

interiores 

La presente norma se basa en los 

lineamientos técnicos mínimos que se 

consideren dentro del diseño de las 

instalaciones eléctricas en el interior del 

edificio. 

Norma Técnica- “Criterios Generales de 

Diseño para Infraestructura Educativa” – 

MINEDU 2022 

Establece disposiciones generales para 

poder tener un diseño adecuado de una 

infraestructura educativa, identificando los 

principios, criterios de análisis y 

diagnostico para todo su proceso.  

Norma Técnica- “Criterios de Diseño para 

Locales Educativos del Nivel de Educación 

Inicial” – MINEDU 2019 

Referida a los criterios de diseño de 

infraestructura educativa para contar con 

una mejor calidad de servicios educativos 

del nivel inicial dentro la Educación Básica 

regular. 
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Norma Técnica- “Criterios de Diseño para 

Locales Educativos del Nivel de Primaria y 

Secundaria” – MINEDU 2019 

Referida a los criterios de diseño de 

infraestructura educativa para contar con 

una mejor calidad de servicios educativos 

del nivel primaria y secundaria dentro la 

Educación Básica regular. 

Norma Técnica- “Criterios de Diseño para 

Mobiliario Educativos de la Educación 

Básica Regular” – MINEDU 2020 

Referida a los criterios de diseño para los 

mobiliarios educativos del aula y otros 

ambientes del servicio educativo que 

aseguren su funcionalidad, seguridad y 

calidad del mismo. 

Sistema Nacional de Estándares de 

Urbanismo (SISNE) - Propuesta 

Preliminar- Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento (MVCS) 

2011 

Indica los estándares para el equipamiento 

e infraestructura de los centros urbano 

dentro del país para mejorar los niveles de 

cobertura y complementariedad que 

corresponde al Sistema Urbano Nacional. 

Plan de Desarrollo Urbano (PDU) de 

Lima 

Expone sobre el ordenamiento territorial 

para el desarrollo y su organización de la 

ciudad en el futuro. Adecuándose a las 

normativas necesarias. En este caso, se 

analizará el distrito de San Juan de 

Lurigancho. 

 

 

  

Tabla: Elaboración propia  



35 
 

  



36 
 

IV. FACTORES DE DISEÑO 

4.1. CONTEXTO 

4.1.1. Lugar 

El distrito de San Juan de Lurigancho, está ubicado dentro de la provincia de Lima, 

conformando uno de los 43 distritos del mismo, siendo el más grande y poblado de Lima. 

Tiene una superficie de 131.25 km2 (13,125.00 hectáreas), representa el 4.91% de la 

extensión territorial de la Provincia de Lima y el 0.38% del Departamento Limeño. Está 

dividido en 18 comunas en todo su territorio. 

San juan de Lurigancho se ubica al noreste de Lima, limita: 

• Norte: con Carabayllo y San Antonio de Chaclla. 

• Sur: con El Agustino, Lima y el Rímac. 

• Este: con Lurigancho. 

• Oeste: Independencia y Comas. 

Figura 6.  Ubicación Geográfica del Distrito de San Juan de Lurigancho 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Imágenes de Google  

Figura Indicaciones: Fuente propia  

Perú 

Lima Metropolitana 

San Juan de Lurigancho 
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Su historia se remonta desde hace miles de años, antiguamente era un valle (el valle 

de Lurigancho). A través del distrito, pasaron varias etapas históricas del Perú (Wari, Chavín, 

Incas, entre otras hasta la actualidad). En 1570, se asienta la reducción indígena, fundando 

así, la población de indios de Lurigancho. Por otro lado, los españoles otorgaron una imagen 

sagrada “San Juan Bautista” proviniendo ahí el nombre actual de San Juan). A través de los 

siglos, el lugar fue creciendo teniendo haciendas con poblados de campesinos. Para 1967, el 

13 de enero el Arq. Fernando Belaunde Terri en su primer gobierno, otorga el rango distrital 

a San Juan de Lurigancho, mediante la ley 16382. Cuando se dio la Reforma Agraria, varias 

propiedades fueron vendidas, creándose así las urbanizaciones y cooperativas de viviendas. 

Siendo así, que en los 80´s el distrito empieza a crecer de manera poblacional, recibiendo a 

los migrantes andinos (en su mayoría) tomando poco a poco las tierras, formando 

asentamientos humanos y pueblos jóvenes. En la actualidad, lo conocemos como el distrito 

más grande y privilegiado por tener tanta riqueza en su historia y cultura en su pasado.  

Figura 7. El Arq. Belaunde Terri inaugurando el distrito de SJL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente el distrito, aún sigue siendo el más poblado de todo Lima. A través de 

los años, ha aumentado de manera considerablemente al ser un territorio muy amplio y a su 

vez, por las migraciones que ha tenido en el tiempo. Según INEI para el año 2022, la 

población proyectada sería 1’255’092 habitantes, representando el 12.4% de la población 

limeña. A comparación de los años anteriores, las cifras han variado en cantidades notorias 

(Ver gráfico N°6). Como anteriormente se indicó, lo que prevalece más el sexo femenino 

que del masculino variando con una mínima en porcentaje. 

Fuente: Web de la Municipalidad de San Juan de Lurigancho 
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 En cuanto a la población de menores en estado de abandono o riesgo, fueron 

atendidos por la Defensoría Municipal de SJL. Según RADDA BARNEN (Save the 

children) en 1994 atendió a 496 NNA teniendo el 9.95% de total de casos de Lima 

metropolitana, para 1995 la cantidad aumentó el doble siendo 843 NNA atendidos (Ver 

tabla 4). Los factores o causas son variadas, entre la mayor cantidad está inscripción de 

nacimientos, alimentos, maltrato o violencia familiar entre otros (Ver tabla 5). Todo ello se 

determinó al no tener datos actualizados de los NNA en estado de abandono por INEI ni otro 

ente del estado, según la tesis de la Universidad de la Ricardo Palma que lleva como título 

“Albergue de niños en estado de abandono” de Palomino Urbina Jessica y Rengifo Lozada 

Diego (2016) no hay datos actualizados de NNA en estado de abandono o orfandad desde 

1993 del INEI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3. Población Proyectada al 2020 de San Juan de Lurigancho 

Tabla 4. Lima metropolitana: Casos atendidos por el programa de Defensoría 

Municipal de Niños y adolescentes, según municipios: 1994-1995 

Fuente: RADDA BARNEN 

Tabla: INEI 

Fuente: Estimaciones y Proyecciones de Población 2018-2020, INEI 

Tabla: INEI 2017 
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 Para obtener la proyección a futuro de los NNA en estado de abandono, se hace 

doble calculo para hallar el resultado final, tomando en cuenta los datos ya mencionados en 

las tablas 4 y 5. (Ver Anexo 1) 

 

 

 

A lo largo de los últimos años, los habitantes de San Juan de Lurigancho han 

aumentado por varios factores: 

• Demográfico: migración a través de los años, invasiones de terrenos, nuevas 

habilitaciones urbanas y medios de acceso. 

• Económico: incremento de negocios pequeños y microempresas, en su 

mayoría de manera informal. 

• Urbano: por la densificación y tugurización de áreas urbanas, provocando un 

crecimiento desordenado. 

Tabla 5. Lima metropolitana: Casos atendidos por el programa de Defensoría 

Municipal de Niños y adolescentes por motivo: 1994-1995 

Fuente: RADDA BARNEN 

Tabla: INEI 

Tabla 6. Proyección de población a futuro en 2040  

Fuente: RADDA BARNEN e INEI  

99 Tabla: Elaboración propia 
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El distrito está dividido en 8 zonas y 18 comunas dentro de ellas. La más 

significativas son: Zarate, Caja de agua, Canto Rey, Bayóvar, Campoy, Las Flores, 10 de 

octubre, Mangomarca, Motupe, José Carlos Mariátegui, entre otros. Además, cuenta con 

más de 1000 poblados (entre ellos hay 12 tipos: AAHH, Urbanizaciones, APV, Pueblos 

Jóvenes, Agrupaciones familiares, Cooperativas, etc.) (Ver tabla 7). Dentro de 3 zonas se 

ubican las infraestructuras de servicio social que no abastecen a la cantidad de NNA en 

estado de abandono. 

Figura 8. Comunas del distrito de San Juan de Lurigancho 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sub-Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro- MDSJL 

Tabla: Elaboración propia 

Tabla 7. Tipos de poblados en San Juan de Lurigancho  

Fuente: Plan Local de Seguridad Ciudadana 2016-MDSJL  
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 A nivel cultural, el Instituto Cultural Luricancho indica que desde el año 1988 ha 

contado aproximadamente con veinte a más cantidades de asentamientos arqueológicos, 

cronologías y diversas características, dando como resultado una gran diversidad 

arqueológica de la ciudad de Lima. El mismo instituto difunde la historia y cultura que 

contiene el distrito, esto hace que pueda conocerse más acerca de ello.  

 

  Fuente: Instituto Cultural Luricancho 

99 Tabla: Plan de Gobierno 2011-2014 Distrito de San Juan de Lurigancho de Unidad Nacional 

 

Tabla 8. Sitios arqueológicos en el distrito de SJL  
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4.1.2. Condiciones Bioclimáticas 

En San Juan de Lurigancho posee un clima húmedo y templado. La temperatura 

máxima promedio es de 29°C y la mínima promedio es de 20°C en verano (su promedio es 

14°C); por el contrario, en invierno su promedio de temperatura es de 19°C y la mínima 

promedio es de 14°C (dando como promedio 16°C). Obteniendo la temperatura anual de 

20°C. Sus precipitaciones son escasas en invierno, pueden llegar a 12 mm más o menos que 

21 mm al año. Sin embargo, hay un 50% de probabilidades que ocurra entre 8.8 y 34.3 mm. 

Ante esto, existe mayor precipitación en los meses de junio a setiembre. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 Dentro del distrito, los vientos predominan en dirección de Sur a Sur-Oeste, se 

acondicionan por la topografía del lugar y de lo que lo rodea. Su velocidad del viento varía 

de 0 a 25 km/h. La dirección del viento donde proviene mayor velocidad es de SSO. 

 

 

  

Fuente: Meteoblue.com 

99 

Grafico 9. Temperatura de San Juan de Lurigancho 

Grafico 10. Rosa de los Vientos de San Juan de Lurigancho 

Grafico 11.  

Fuente: SENAMHI 2021 

99 
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Sobre el asoleamiento, el mes con más temperatura en verano en el distrito de San 

Juan de Lurigancho es el mes de febrero y para invierno el mes de julio (como meses 

representativos). 

 

Proyección de sombras 

Mes/Hora: Febrero / 7:00am 

Proyección de sombras 

Mes/Hora: Febrero / 3:00pm 

  

Proyección de sombras 

Mes/Hora: Julio / 7:00am 

Proyección de sombras 

Mes/Hora: Julio / 3:00pm 

  

Grafico 11. Orientación de Asoleamiento dentro del Terreno 

Figura 11. Topografía del Terreno. 
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La humedad tiene altos valores si están más cerca al litoral, en el cual disminuye en 

función a su altitud y a la distancia, en este caso a la zona Este y Nor-Este de SJL. Oscila 

entre el 80% y 85%, obteniendo una leve diferencia durante todo el año. El lugar más 

húmedo es Zarate y el más seco en la parte alta que sería Campoy y Canto Grande. 

Figura 9.  Humedad relativa de San Juan de Lurigancho 

 

Fuente: SUNPATH 3D-WEB 

99 

Fuente: SENAMHI 

99 
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4.2. PROGRAMA ARQUITECTÓNICO 

En el proyecto de Hogar Escuela para niños, niñas y adolescentes en estado de 

abandono, se propone como un equipamiento con enfoque social para el distrito seleccionado 

(San Juan de Lurigancho), en el cual albergará a los menores de 0 a 17 años, siendo de 

magnitud distrital.  

El Hogar Escuela comprenderá los servicios educativos y sociales necesarios para 

ofrecerles un pleno desarrollo integral, afectivo y una buena calidad de vida a los menores. 

Para establecer la programación arquitectónica, primero se analizó la ley 29174 y el 

Decreto Supremo N° 008-2009-MIMDES para poder saber los ambientes básicos que 

necesitan en el Hogar y el personal requerido. Se recopiló datos de Comparaciones de Casos 

Urbanos -Arquitectónico similares al proyecto, que se encuentran en departamentos con 

población y/o características sociales similares al distrito de San Juan de Lurigancho para 

determinar la capacidad de NNA que se atenderá en el proyecto. Por otro lado, para obtener 

las zonas, sub-zonas y ambientes se toma en cuenta la normativa internacional de SEDESOL 

(México) y otras comparaciones de CAR nacionales con respectos a ello. (Ver Anexos 2, 3, 

4 y 5). 

Luego de ello, se consideró las normativas y reglamentos respectivas para adquirir 

los datos e información del aforo, áreas mínimas e índice de m2 por persona dentro de los 

distintos ambientes, para esto se usó la información del RNE, la Normativa Técnica de 

MINEDU para PRIMARIA y SECUNDARIA (2019), así mismo, la normativa de 

SEDESOL, que nos brinda las áreas, categorías y capacidad de atención, para esto cabe 

destacar que lo calculado a la capacidad es cercano a lo indicado por SEDESOL. En cuanto 

al proyecto se hará módulos de viviendas según la cantidad de dormitorios y por NNA que 

se atenderá, que se aplica según el Manual de Intervención a los Centros de Atención 

Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes sin cuidados parentales del MIMP, el Manual 

de Atención integral a los Niñas, Niños y Adolescentes en los Centros de Atención 

Residencial del INABIF y por el Informe N°150 de la Defensoría del pueblo. (Ver Anexos 

6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12) 
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4.2.1. Aspectos Cualitativos 

4.2.1.1. Tipos de Usuarios y Necesidades. 
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4.2.2. Aspectos Cuantitativos 
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4.2.2.1. Cuadro de Áreas 
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4.3. ANÁLISIS DEL TERRENO 

4.3.1. Ubicación del Terreno 

El terreno para el presente proyecto se ubica en el departamento de Lima, provincia 

de Lima, distrito de San Juan de Lurigancho, en el AA.HH. Enrique Montenegro, Av. Mar 

de Timor, Av. Mar Jonco y Av. Fernando Wiesse. 

Figura 10. Ubicación del terreno 

 Fuente: Google Maps  

Plano: Base Catastral de San Juan de Lurigancho.  

Gráfica: Elaboración Propia. 
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Figura 11. Vista aérea del terreno a intervenir 

 

 

4.3.2. Topografía del Terreno 

La superficie del terreno es conformada por una plataforma rectangular con un área 

de 28 225.27m2. El terreno posee una pendiente de inclinación de 34%. 

Figura 12. Topografía del Terreno. 

 

FUENTE: Base Catastral de San Juan de Lurigancho 

 

Fuente: Google Earth. 



60 
 

Figura 13. Perfil de elevación del terreno. 

 

FUENTE: Google Earth. 

4.3.3. Morfología del Terreno 

El terreno a intervenir es rectangular, con una topografía llana. 

El área total del terreno es 28 225.27m2, mientras que el perímetro es 608.03ml. 

• Por el frente: colinda con la av. Fernando Wiesse Con 144.00ml. 

• Por la derecha: colinda con la av. Mar de Coral Este Con 196.00,ml. 

• Por la izquierda: colinda con la av. Mar de Timor Este Con 196.00ml. 

• Por el fondo: colinda con la av. Mar Jonco. Con 144.00ml. 

Figura 14. Área y Perímetro del Terreno. 

 

FUENTE: Base Catastral de San Juan de Lurigancho 
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4.3.4. Estructura Urbana 

La trama urbana del proyecto es de tipo cuadricula, en donde es notorio las líneas 

rectas del delineado de las calles. Y con respecto a cómo se organizan las manzanas se basa 

de las condiciones del terreno. 

Figura 15. Estructura Urbana del AA.HH. Enrique Montenegro. 

 

FUENTE: Google Maps, y elaboración propia 

En el distrito de San Juan de Lurigancho, el abastecimiento de los servicios básicos 

se tiene en algunas zonas, ya que existen sectores que son limitados para contar con estos 

servicios. Es por ello que el abastecimiento de agua se da en un 97.3% (305,611 viviendas) 

y las viviendas que no se abastecen de agua son 2.3% (8,480 viviendas) de un total de 

314,092 viviendas. Por otro lado, para el servicio de alcantarillado se da en un 98.5% 

(308,438 viviendas) y para el servicio de electricidad con que cuenta la población es del 98% 

(307,810 viviendas). 

Figura 16. Acceso a servicios básicos de los distritos de Lima y SJL (1993-2017). 

 

FUENTE: INEI-1993 y 2017 

Tabla: INEI 
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4.3.5. Vialidad y Accesibilidad 

En el Plan de Desarrollo Metropolitano, se visualiza que en el terreno a intervenir 

existen 1 vías sub regional, conectándose con la red vial vecinal del distrito próximo. 

Figura 17. Sistema vial Metropolitano según PDM. 

 

FUENTE: PDM 1990-2010, Lima. 

El terreno elegido cuenta con 4 accesos tanto vehiculares como peatonales, en alguno 

de estos accesos son poco transitado. Sin embargo, la av. Fernando Wiesse es muy transitada, 

por lo mismo que es una vía sub regional. 

Vías principales 

Paraderos y líneas de transporte publico 

Figura 18. Red Básica del Metro de Lima. 

 

FUENTE: http://www.aate.gob.pe 
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Figura 19. Accesibilidad al Terreno, Nivel Macro.

 

Fuente: Google maps.  

Ilustración: Elaboración Propia. 

  

Figura 20. Accesibilidad al Terreno, Nivel Micro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base Catastral de San Juan de Lurigancho.  

Ilustración: Elaboración Propia. 
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4.3.6. Relación con el Entorno 

El distrito de San Juan de Lurigancho cuenta con diversas actividades, tales como 

viviendas, comercio y lo que más predomina es la educación ya que cerca del terreno 

escogido está el colegio Micaela Bastidas, I.E.P. Corazón María Milagrosa, Colegio María 

de los Ángeles y el colegio Néstor Escudero Otero.  

En cuanto a Salud, se cuenta con el centro de salud Montenegro que es el más 

cercano, así como también una clínica dental y mercado, además está la Pre Universitaria de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y el Instituto Peruano del Deporte (IPD). Por 

otro lado, tenemos lo que es comercio tales como bodegas, restaurantes, peluquerías, 

ferreterías, farmacias, etc. 

Figura 21. Equipamientos en la Zona de Estudio.

 

Fuente: Plano de Zonificación.  

Ilustración: Elaboración Propia. 
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4.3.7. Parámetros Urbanísticos y Edificatorios 

Según el Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima – PDM 2021-2040, el terreno 

elegido para la intervención está situado en la zonificación de OU (Otros Usos) 

Figura 22. Zonificación Según PDM - Lima. 

 

FUENTE: Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima– PDM 2021-2040. 

Para el caso de los parámetros urbanísticos en nuestro terreno a intervenir, se regirá 

según el PDU del Distrito de San Juan de Lurigancho.  

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE USO DEL SUELO: 

Según el ministerio de vivienda, construcción y saneamiento, nos indica que la zonificación 

OU es compatible con nuestro terreno elegido ya que en la descripción menciona que son 

áreas urbanas fundamentalmente a la habilitación y funcionamiento de instalaciones de usos 

especiales no clasificados, tales como: Centros cívicos, dependencias administrativas del 

Estado, Establecimientos institucionales representativos del sector privado, nacional o 

extranjero, establecimientos religiosos, asilos, orfelinatos, etc. 

Los parámetros específicos que condicionan al proyecto es que los retiros deben de ser 1.50m 

en calles, jirones, pasajes y de 3.00m en avenidas. Y con respecto al área libre y 

estacionamientos se tendrá en cuenta según el Reglamento Nacional de Edificaciones. Para 

determinar las alturas, el coeficiente de edificación y el frente mínimo en este caso no se 

tiene un rango especifico ya que en esta zonificación (OU) tiene varios usos por lo que se 

tiene que tener en cuenta la normativa del reglamento para el proyecto que se va a realizar. 
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V. PROPUESTA DEL PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO 

5.1. CONCEPTUALIZACIÓN DEL OBJETO URBANO 

ARQUITECTÓNICO 

5.1.1. Ideograma Conceptual 

Para lograr obtener una idea conceptual, es muy importante tener en cuenta muchos 

determinantes dentro del tema abarcado, ya que esto logrará que cumpla con su objetivo al 

momento de diseñar y pueda armonizar con su entorno. Ante ello, como idea del proyecto y 

objetivo principal se estableció el concepto de “PROTECCION”. Según la RAE lo define 

como la acción y efecto de proteger, en este caso sería a los niños, niñas y adolescentes en 

estado de vulnerabilidad o abandono que pongan en riesgo su integridad física, social y 

emocional.  

Por otro lado, el CAR está en la obligación de proteger al NNA y brindarle una mejor 

calidad de vida; sobre todo la afectiva, con darle una imagen de “familia” que necesitan y 

un hogar.  Para ello, se debe cubrir con lo necesario que necesita el menor (necesidades 

básicas, cognitivas, emocionales y sociales). Dará como resultado que se relacione mejor 

con los demás y poder tener una convivencia en comunidad, ayudándole a reinsertarlo ante 

la sociedad. 

Figura 23. Esquema de conceptualización 

 Fuente: Elaboración propia 

99 Imágenes: Google  

99 
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Como punto de partida, se empezará con la representación del concepto. La idea es 

proteger al menor y tomarlo como eje principal dentro del proyecto, para ello se toma 2 ejes 

centrales como núcleos, esto demostrará la sensación de protección que el menor necesita. 

A pesar de ello, no estará completamente “encerrado”.  

Figura 24.   Representación del concepto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El resultado de la forma conceptual tenemos una casi simétrica, para ello se optó 

hacerla asimétrica. Donde la parte del tramo extremo derecho sea el más largo que la parte 

izquierda, rompiendo con la simetría. Diferenciándola de esa manera la forma general, 

aprovechando mejor los espacios que se van formando. 

 

Fuente: Elaboración propia 

99 Imágenes: Google  

99 
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5.1.2. Criterios de Diseño 

Se toman en cuenta como requerimientos y características que ayuda de guía al 

momento de diseñar el proyecto. 

- Se diseñará módulos con características diferentes con respecto a su altura, 

materialidad y orientación. 

- Las volumetrías estarán retiradas de la avenida, donde se visualice el ingreso más 

fácilmente. 

- Diseñar talleres educativos para que los menores desarrollen sus habilidades. 

- Establecer la zona residencial como ambiente privado. 

- Diseñar módulos de viviendas considerando género y por grupos de edad. 

- Áreas verdes como componente integrador. 

- Ambientes orientados de acuerdo al asoleamiento para un buen confort térmico. 

- Plantear una infraestructura permeable, que sea convergente entre zonas, además de 

una integración visual. 

- Integrar el proyecto con el entorno, sin alterar la visual. 

- Se utilizará materiales permeables en algunas zonas. 

- El terreno se nivelará en algunos tramos, pero por otro lado se mantendrán los 

desniveles y se considerará rampas y gradas como medios de conexión. 

- Considerar la plaza como espacio integrador entre los usuarios, para que tengan una 

mejor socialización. 

- El proyecto será autosustentable económicamente a través de la prestación de 

servicios del SUM y de la Losa deportiva. 
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5.1.3. Partido Arquitectónico 

Dentro del terreno, se aprovechará más el lado longitudinal para ubicar el proyecto. 

A parte de ello, de acuerdo a la forma se agregará un espacio urbano que integre lo externo 

con la infraestructura. Aplicando así, la permeabilidad de esta manera habrá más interacción 

entre los ciudadanos y los usuarios que permanecen dentro del proyecto. Esto remarca el 

ingreso principal, permitiendo que la av. Wiesse. Se adentre como parte de la fachada 

principal, remarcando de esta manera el ingreso y siendo como punto de mayor importancia 

ante las alamedas centrales. Además, se quiere lograr que lo menores se sienta como en un 

hogar estando dentro de una micro-ciudad. 

Figura 25. Partido Arquitectónico- Análisis de Entorno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se generó las volumetrías a partir del punto de partida y del análisis del entorno. 

Como consecuencia, se genera dos entradas al proyecto. Una que es la principal cerca la 

avenida Wiesse y la otra que sería la secundaría que está en el Jr. Mar de Timor Este. 

Además, se origina espacios centrales “contenidos” cumpliendo así con el concepto, 

protegiendo a los usuarios.  

 

Fuente: Google maps 

99 
Indicaciones: Elaboración propia 

99 
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Figura 26. Partido Arquitectónico- Levantamiento de volumetría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para marcar la jerarquía de los volúmenes se tomará uno de los bloques donde está 

el ingreso principal, para ello será el volumen que se diferencie de los demás en la parte de 

adelante. Incluso se jugará con las alturas del bloque para que simule una secuencia de altos 

y bajos (flechas naranjas), ya que el terreno tiene una ligera pendiente (línea marrón) se 

aprovechará ello en favor del diseño creando espacios centrales que vaya de acuerdo a la 

forma y altura. Se tomo un eje principal (línea celeste) permitiendo que exista una visual y 

acceso directo entre espacios centrales y a su vez, este cerca al acceso secundario del 

proyecto. 

Figura 27. Partido Arquitectónico- Volumen jerárquico y eje interno espacial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3D: Elaboración propia 

99 

3D: Elaboración propia 

99 
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Para que exista una interacción más directa entre los espacios centrales, gracias al eje 

principal se genera un acceso en el volumen del medio, esto hará que el proyecto tenga más 

relación entre los usuarios. Por otra parte, la circulación interna dentro de las volumetrías es 

cercana, evitando así que el recorrido sea más largo. 

Figura 28. Partido Arquitectónico- Relación entre espacios centrales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como proceso final, se respeta la forma principal del diseño. Se definirá los bloques 

donde se realizarán dos de las actividades más importantes dentro del proyecto. Para ello, se 

orientará todo el proyecto hacia el norte para que pueda tener una adecuada orientación y 

confort, estos volúmenes contendrán los espacios recreativos que tendrá la función de una 

mejor relación social entre los usuarios. La volumetría de adelante se aumentó un volumen 

central para que de esa manera separe las actividades que se desarrollará ahí.  

Figura 29. Partido Arquitectónico- Orientación y formas de los bloques que contendrá una 

de las actividades más importantes 

 

 

 

 

 

 

3D: Elaboración propia 

99 

3D: Elaboración propia 

99 
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La propuesta tiene como objetivo proteger a los usuarios y asimilarlo a un hogar, 

permitiéndoles vivir sin sentirse aislados o en bloques encerrados. Es por ello, que las 

actividades deben estar interactuando cerca como una “micro-ciudad”. Para integrar y 

complementar los vínculos, a través de las actividades, se tomará mayor análisis en la 

programación. 
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5.2. ESQUEMA DE ZONIFICACIÓN 

Para el desarrollo de la zonificación, se utilizó un cuadro de flujograma teniendo en 

cuenta las zonas que se consideró en el programa arquitectónico. 

Figura 30. Esquema de Zonificación- Flujograma 

Para el análisis de la zonificación, se ha considerado la ubicación de acuerdo a las 

actividades y requerimientos a realizarse dentro del proyecto. Por otro lado, se toma en 

cuenta los alrededores para plantear un diseño integrador entre el proyecto y su entorno, tales 

como una plaza de ingreso principal, además se aplicará la permeabilidad en algunas zonas 

para rescatar así las actividades urbanas dentro del proyecto. La zonificación se definirá a 

través del análisis realizado en el flujograma de las actividades. 
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Figura 31. Criterios de Zonificación 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 32. Análisis de Jerarquías Zonales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jerarquía 1 – Recreación 

• Se considera una plaza en el ingreso principal del terreno, que genere una integración 

del entorno exterior con el proyecto. Además, se le está contemplando zonas 

recreativas y de deporte en el interior, que funcionan como núcleos ya que cumple 

con el fin de crear zonas más conectadas y lúdicas. 

3D: Elaboración propia 

99 

3D: Elaboración propia 
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Jerarquía 2 – Otros 

• Ubicada en la fachada principal por su proximidad a la avenida principal (los 

estacionamientos). 

Jerarquía 3 – Administración  

• Ubicada en la entrada principal del proyecto por la cercanía a las principales 

actividades del proyecto 

Jerarquía 4 – Educativa 

• Volumetría orientada al Noroeste para obtener un buen confort y cerca de la avenida 

principal. 

Jerarquía 5 – Médica 

• Volumetría ubicada estratégicamente al frente de una avenida no tan concurrida ni 

ruidosa, con el fin de contar con una accesibilidad secundaria inmediata ante 

cualquier emergencia. 

Jerarquía 6 – Residencial 

• Volumetría ubicada lejos de la avenida principal por la gran afluencia vehicular y 

ruidosa, es por ello que, se está considerando ubicar la volumetría en la parte del 

fondo, por ser más tranquilo y no hay mucha afluencia vehicular. Además, se 

considera ubicarlo cerca a los lugares de actividades cotidianas (como mercado, 

colegio inicial, policlínicos, entre otros). 

 

Jerarquía 7 – Servicios Generales 

• Volumetría de un nivel, ubicada en el ingreso secundario donde se encuentra el patio 

de maniobras. Además, se compartirá para ambas actividades de la zona educativa y 

residencial, con el fin llevar un control y mantenimiento de los servicios que se 

realiza. 
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Figura 33. Zonificación 

 

 

3D: Elaboración propia 
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5.3. PLANOS ARQUITECTÓNICOS DEL PROYECTO 

5.3.1. Plano de Ubicación y Localización 

Plano 1. Ubicación y Localización. 
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5.3.2. Plano Perimétrico – Topográfico 

Plano 2. Perimétrico - Topográfico. 
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5.3.3. Plano General 

Plano 3. Plano General del proyecto. 
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Plano 4. Plano General del Segundo Nivel 
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Plano 5. Plano General de techos. 
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Plano 6. Cortes y elevaciones Generales. 
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Plano 7. Plano de los sectores del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



85 
 

5.3.4. Planos de Distribución por Sectores y Niveles 

Plano 8. Planos del Sector 1 del 1° Nivel. 
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5.3.5. Planos de Cortes por sectores 

 

Plano 9. Planos de distribución y cortes del Sector 2- 1° Nivel. 
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5.3.6. Planos de Elevaciones por sectores 

 

Plano 10. Planos de distribución y elevaciones del Sector 2- 2° Nivel. 
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5.3.7. Planos de Techo por sectores 

 

Plano 11. Plano de techo del Sector 2. 

 



89 
 

Plano 12. Plano de distribución, cortes, elevación y de techos del Sector 3- 1er Nivel. 
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Plano 13. Plano de distribución, cortes, elevación y de techos del Sector 4- 1er Nivel. 
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Plano 14. Plano de distribución del Sector 5- 1er y 2do Nivel. 
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Plano 15. Plano de cortes, elevaciones y techos del Sector 5. 
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Plano 16. Plano de distribución, cortes, elevaciones y techos del Sector 6- 1er Nivel. 
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5.3.8. Planos de Detalles Arquitectónicos 

Plano 17. Detalle de Arquitectónico – Pizarra. 
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Plano 18. Detalle de Arquitectónico – Ventana. 
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5.3.9. Planos de Seguridad 

5.3.9.1. Plano de Señalética 

Plano 19. Plano de Señalética del 1° Nivel del sector 2. 
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Plano 20. Plano de Señalética del 2° Nivel del sector 2.  
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5.3.9.2. Plano de Evacuación. 

Plano 21. Plano de Evacuación del 1° Nivel del sector 2. 
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Plano 22. Plano de Evacuación del 2° Nivel del sector 2. 

 



100 
 

5.4. MEMORIA DESCRIPTIVA DE ARQUITECTURA 

 

DATOS GENERALES: 

PROYECTO :  HOGAR ESCUELA  

UBICACIÓN :  El proyecto se encuentra situado en: 

  DEPARTAMENTO : Lima 

  PROVINCIA  :  Lima 

  DISTRITO  : San Juan de Lurigancho 

  SECTOR  :  AA.HH. Enrique Montenegro 

  MANZANA  : S/N  

LOTE   : S/N 

 

 

5.4.1.1. DESCRIPCIÓN POR NIVELES: 

El siguiente proyecto se sitúa en una zona destinada a OU (otros usos) localizado en 

el Distrito de San Juan de Lurigancho, el cual cuenta con todas las características de área 

necesarias para el alcance suficiente del proyecto, siendo distribuido en las zonas siguientes: 

Administrativa, Educativo lo cual cuenta con 18 aulas, Medica, Residencial cuenta con III 

tipos de módulos de viviendas de las cuales el módulo I tiene 21 viviendas, el módulo II 

tiene 7 viviendas y el módulo III tiene 1 bloque varios ambientes entre ellos dormitorios, 

cocina para el personal de apoyo, sala de estudios y sala lúdica, Servicios, Otros, Zona 

Recreativa y Deporte.  

Tabla 9. Cuadro de Áreas:  
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- PRIMER NIVEL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para poder ingresar al proyecto, se cuenta con la plaza de ingreso que permite que 

sea integre al espacio público, jugando así en relación a los usuarios que permanezcan dentro 

del proyecto junto con el público general. Jerarquizando de esta manera el ingreso con la 

fachada. 

Al acceder por la fachada principal se cuenta con la volumetría de la Zona 

Administrativa, que está destinado a un solo piso, contando con un hall de ingreso, sala de 

espera, una recepción, coordinación administrativa, servicios higiénicos tanto para hombre; 

mujeres y discapacitados, coordinación pedagógica, salas de reuniones, archivo, depósito de 

oficina, sala de docente, sala de visita, administración, oficina de trabajador social, computo, 

oficina del educador, secretaria, sala de reuniones, así como también la dirección con su 

baño propio.  

El bloque de la Zona Educativa, se sitúa al frente de la zona administrativa; es de 2 

niveles, y se distribuye por aulas, talleres, servicios higiénicos tanto para hombre; mujeres y 

PRIMER NIVEL 

ZONAS PRINCIPALES 
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discapacitados, tópico, tienda escolar, oficina de coordinación y tutoría. Además, se cuenta 

con un bloque de área de sum donde se cuenta con un hall de ingreso, recepción, almacén, 

servicios higiénicos tanto para hombre; mujeres y discapacitados. Por otro lado, también se 

cuenta con un área de gimnasio que cuenta con un hall de ingreso, recepción, sala de 

aeróbico, zona de máquinas, servicios higiénicos tanto para hombres y mujeres, además de 

duchas y vestidores. 

La Zona de Servicio cuenta con los siguientes ambientes de maestranza, depósito 

deportivo, depósito de biohuerto, almacén general, servicios higiénicos para los trabajadores 

tanto para hombres; mujeres y discapacitados, además de duchas y vestidores, también se 

cuenta con lavandería para la zona residencial donde está el área de lavado, secado, 

planchado, almacén y área de selección de ropa. También se cuenta con un cuarto de 

subestación, cuarto de tableros, grupo electrógeno. Además, se considera un área de basura 

que cuenta con ambientes de ingreso de desechos, contenedores sucios, control, área de 

lavado de contenedores y depósito de reciclaje. 

La Zona Medica cuenta con un hall de atención, admisión, farmacia, almacén de 

insumos, servicios higiénicos tanto para hombres; mujeres y discapacitados, tópico y triaje, 

consultorio de medicina general, consultorio de pediatría, consultorio nutricional, 

consultorio odontológico, consultorio psicológico. 

La Zona Residencial se distribuyó por módulos de viviendas de las cuales tenemos 3 

tipos de viviendas, el módulo tipo I está distribuido por una sala, comedor, kitchenette, 

servicios higiénicos de mujeres o varones y discapacitados, 2 dormitorios para los menores 

y 1 dormitorio para tutor o tutora. El módulo tipo II cuenta con una sala, comedor, 

kitchenette, servicios higiénicos de mujeres o varones y discapacitados, 3 dormitorios para 

los menores y 1 dormitorio doble para los tutores. El módulo tipo III cuenta con dormitorios 

dobles, servicios higiénicos para el personal de apoyo y voluntarios además se cuenta con 

sala de estudios, hall y sala lúdica.  

Por último, se encuentra la Zona de cultivos y áreas verdes donde se realiza el libre 

esparcimiento activo y pasivo de los usuarios que permanecen y visitan el Hogar Escuela, 

además se cuenta con zonas de actividades en espacios abiertos, área de juegos para los 

menores, loza deportiva. Estas zonas son confortables para la recreación y distracción en el 



103 
 

proyecto y el área de estacionamientos se les está considerando zonas exclusivas para 

discapacitados.  

- SEGUNDO NIVEL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del presente nivel se ha distribuido la otra parte de la Zona Educativa, la 

circulación vertical se da mediante escaleras y ascensores. Se distribuye por aulas, talleres, 

laboratorio de ciencia y tecnología, taller de arte, biblioteca, servicios higiénicos tanto para 

hombre; mujeres y discapacitados. 

La Zona Residencial se distribuyó por módulos de viviendas de las cuales tenemos 3 

tipos de viviendas, el módulo tipo I está distribuido por una sala, comedor, kitchenette, 

servicios higiénicos de mujeres o varones y discapacitados, 2 dormitorios para los menores 

y 1 dormitorio para tutor o tutora. El módulo tipo II cuenta con una sala, comedor, 

kitchenette, servicios higiénicos de mujeres o varones y discapacitados, 3 dormitorios para 

los menores y 1 dormitorio doble para los tutores. El módulo tipo III cuenta con dormitorios 

dobles con servicios higiénicos propios, cocina, comedor y servicios higiénicos dentro del 

ambiente. 

 

ZONAS PRINCIPALES 

SEGUNDO NIVEL 
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ACABADOS Y MATERIALES 

A. ARQUITECTURA 

Tabla 10. Cuadro de acabados SUM 
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Tabla 11. Cuadro de acabados Colegio 
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Tabla 12. Cuadro de acabados Colegio 2 piso 
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Tabla 13. Cuadro de acabados Administración 
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Tabla 14. Cuadro de acabados Zona Medica y Gimnasio 

 

 



109 
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Tabla 15. Cuadro de acabados Residencia 

 

 



111 
 

Tabla 16. Cuadro de acabados Servicios Generales 
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5.5. PLANOS DE ESPECIALIDADES DEL PROYECTO (SECTOR ELEGIDO) 

5.5.1. PLANOS BÁSICOS DE ESTRUCTURAS 

5.5.1.1. Plano de Cimentación. 

Plano 23. Plano de Cimentación del sector 2.  
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5.5.1.2. Planos de Estructura de Losas y Techos. 

Plano 24. Planos de Estructura de Techos del 1° y 2° Nivel Típico del sector 2. 
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5.5.2. PLANOS BÁSICOS DE INSTALACIONES SANITARIAS 

5.5.2.1. Planos de Distribución de Redes de Agua Potable por Niveles. 

Plano 25. Planos de Distribución de Redes de Agua Potable del 1° Nivel del sector 2. 
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Plano 26. Planos de Distribución de Redes de Agua Potable del 2° Nivel del sector 2.  
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5.5.2.2. Planos de Distribución de Redes de Desagüe y Pluvial por Niveles. 

Plano 27. Planos de Distribución de Redes de Desagüe y Pluvial del 1° Nivel del sector 2. 
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Plano 28. Planos de Distribución de Redes de Desagüe y Pluvial del 2° Nivel del sector 2. 
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5.5.3. PLANOS BÁSICOS DE INSTALACIONES ELECTRO MECÁNICAS 

5.5.3.1. Planos de Distribución de Redes de Instalaciones Eléctricas (Alumbrado y Tomacorrientes). 

Plano 29. Instalaciones Eléctricas – Alumbrado del 1° Nivel del sector 2.  
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Plano 30. Instalaciones Eléctricas – Alumbrado del 2° Nivel del sector 2. 
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Plano 31. Instalaciones Eléctricas – Tomacorrientes del 1° Nivel del sector 2. 
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Plano 32. Instalaciones Eléctricas – Tomacorrientes del 2° Nivel del sector 2. 
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5.6. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

5.6.1. Animación virtual (Recorridos y Renders del proyecto). 

Figura 34. Vistas aéreas del proyecto. 
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Figura 35. Vista interior del proyecto- Ingreso al colegio y administración. 
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Figura 36. Vista interior del proyecto- Plaza Residencial. 
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Figura 37. Vista interior del proyecto- Losa Deportiva. 
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Figura 38. Vista interior del proyecto- Sala y comedor del módulo de vivienda I - II. 
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Figura 39. Vista interior del proyecto- Aula de primaria. 
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Figura 40. Vista interior del proyecto- Patio de primaria. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

• El Hogar Escuela se diseñó bajo el concepto de “Protección”. Llevándose a cabo, un 

previo estudio exhaustivo sobre el tema abarcado dentro de la investigación. Dando 

como resultado, la forma y el proceso evolutivo del proyecto hasta llegar a la etapa 

final. Por otro lado, se le consideró servicios básicos tales como: servicios higiénicos 

adecuados según sexo y edad, dormitorios correctamente iluminados, espacios para 

el aprendizaje y desarrollo del menor. 

• Mediante un estudio comparativo de casos similares, SEDESOL (México) y los 

manuales del MINDES se estableció las zonas y ambientes necesarios tales como: 

zona educativa, médica, residencial, recreativa, administrativa, servicios generales y 

estacionamientos. De igual manera, se determinó las actividades que se 

desempeñaran dentro del proyecto; obteniendo así, el programa arquitectónico de 

manera detallada. 

• En la presente propuesta, logramos potenciar las habilidades y desarrollo de los 

menores mediante los talleres que se llevará a cabo dentro de la zona educativa, 

contando con los siguientes talleres: zapatería, artesanía, manualidades, idiomas, 

preuniversitario y costura. Esto permite que los menores, puedan capacitarse, así 

como también desarrollarse, de una manera didáctica y práctica, ayudándolos en el 

futuro a desempeñarse en lo que aprendieron. Incluso volviéndose un sustento para 

ellos. Como parte de la investigación, se tomó en cuenta el Manual de atención 

integral de niños y adolescentes del Inabif, donde indican aquellos talleres con mayor 

y menor cantidad en distintos CAR del Perú; por lo tanto, se eligió los de menor 

cantidad en algunos casos. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

• Antes de abordar un tema, primero se debe realizar un estudio para identificar la 

problemática del lugar o distrito a desarrollar.  Esto permitirá que el proyecto tenga 

mayor envergadura en los aspectos sociales, educativos y arquitectónicos. 

• Un aspecto importante a tomar en cuenta, es lograr identificar correctamente los 

usuarios y sus tipos, ya que en base a ello se diseñará de manera adecuada y también 

se aplicarán las normas necesarias para su mejor desarrollo, respondiendo así a la 

problemática existente. 

• Dar mayor énfasis a los espacios educativos, residenciales y lúdicos de manera 

armónica y dinámica. Ya que, esto permite que los menores se relacionen mucho más 

a otros usuarios, mejorando su desarrollo social y afectivo. Evitando que los menores 

no se sientan “encerrados” sino por lo contrario tengan libertad y seguridad plena 

dentro del proyecto. 

• Concientizar al gobierno y a las autoridades competentes, sobre implementar más 

edificaciones como estas, que cumplan con todo lo necesario para su funcionamiento 

en los lugares con mayor índice de menores en estado de abandono, ya que cada año 

va aumentando (de acuerdo a lo investigado). De esta manera, se ayuda a los más 

vulnerables del país. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Proyección de población al año 2040 (Proyección a 20 años). 

Para hallar la cantidad a futuro, primero se determinó la tasa de crecimiento de la cantidad 

de NNA en estado de abandono o riesgo de 1993 a 1995. 

• EN EL AREA DE ESTUDIO: 

POBLACIÓN DE NNA EN ESTADO DE ABANDONO O RIESGO SOCIAL DEL 

DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO de 1993 a 1995:  

 

 

 

 

Para determinar la tasa de crecimiento al no obtener ese dato por INEI, se halló mediante la 

siguiente formula: 

𝑇𝐶 =  [( √
𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑝𝑎𝑠𝑎𝑑𝑜

𝑎
) − 1] 𝑥100 

𝑇𝐶 =  [( √
843

604

3
) − 1] 𝑥100 

𝑇𝐶 =  12% 

Lo que se hizo es tomar el año más reciente que en este caso sería 1995 con 843 entre el año 

más antiguo 1993 con 604 NNA, luego se hace el cálculo. Dándonos como resultado el 12% 

de tasa de crecimiento. Ahora para proyectarlo a 2020 se aplica la fórmula de población a 

futuro, la cual sería:  

 

 

Población de NNA en estado de abandono o riesgo de 1993 a 1995 

Fuente: RADDA BARNEN e INEI  

99 Tabla: Elaboración propia 
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Como resultado nos da 14331 NNA en estado de abandono o riesgo en 2020. Con este 

resultado se hallará el déficit, que es nuestra población objetivo. Para ello, se investigó la 

cantidad de NNA atendida en 2020 en los 3 lugares de CAR o albergues que cuenta el distrito 

de SJL.  

CAR O ALBERGUES NNA ATENDIDOS 

ALDEA SOS ZARATE 118 

CENTRO SHAMA 25 

ALBERGUE IMANOL 11 

TOTAL 154 

 

 

Posteriormente, este dato del total se le restará a la cantidad de NNA en 2020 que se halló 

anteriormente. 

 

 

 

Población de déficit en 2020 

Fuente: RADDA BARNEN e INEI  

99 
Tabla: Elaboración propia 

 

  

Fuente: Páginas webs respectivas de cada CAR y Diario el Comercio 2020  

99 
Tabla: Elaboración propia 

 

Fuente: RADDA BARNEN e INEI. Proyección al 2020: Elaboración propia 

99 
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Como último, se proyectará la población al 2040 para poder tener la cantidad de población 

objetiva dentro del proyecto. 

 

 

 

 

 

Anexo 2: Cálculo de capacidad atendida de NNA dentro del proyecto. 

Después del cálculo hecho en el anexo 1, se determinará la cantidad de NNA objetivo dentro 

del proyecto. Para el año 2040 hay 136756 NNA, por lo que, sobrepasa el mínimo que se 

establece en el PLAM 2035, de acuerdo a eso se puede comprobar la categoría del proyecto 

a realizar que es un Hogar de Menores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Proyección al 2040: Elaboración propia 

99 

Cantidad de población según equipamiento 

Fuente: PLAM 2035  

99 
Tabla: MML 
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Con ello se identifican las infraestructuras de asistencia social a nivel nacional, que se ubican 

en ciudades que presenten similitudes demográficas y/o sociales. Posteriormente se obtiene 

un factor que se aplica por cada objeto arquitectónico que al dividirlo por la capacidad de 

cada Centro de atención residencial entre su población atendida. Finalmente, se van a 

promediar para dar resultado el factor promedio a nivel nacional. Estos datos poblacionales 

obtenidos fueron extraídos del censo 2007 y 2017 del INEI. Organizándolos en la siguiente 

tabla. 

 

 

 

Para corroborar el factor con el de SEDESOL, veremos el siguiente cuadro: 

  

Departamento Arequipa Puno Huánuco Ica 

Población 2020 1’382’730 1’172’697 721’417 850’765 

Distrito Arequipa Puno Rupa Rupa Alto Laran 

Infraestructura 

CAR San 

Luis 

Gonzaga 

Casa Hogar 

San Martín de 

Porres 

Hogar 

Santa 

Teresita del 

niño Jesús 

Hogar Paul 

Harris 

Población 2007 61’519 125’663 56’389 6’220 

Población 2017 55’437 135’288 53’066 7’783 

Tasa de crecimiento anual 

(%) 
-1.6 0.9 1.3 1.1 

Población 2020 54’400 143’867 58’126 8’891 

Capacidad 105 80 70 65 

Factor Cap. /Pob. 0.002 0.001 0.001 0.007 

Factor Promedio  

Cap. /Pob. 
0.002 

Población atendida al año 

2040 
Factor Cap. /Pob. Capacidad 

136756 0.002 274 

Comparativo entre infraestructuras de CAR en el Perú 

Fuente: INEI e INABIF 

99 Tabla: Elaboración propia 

 

Tabla: Elaboración propia 
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En SEDESOL nos indica que para Casa Cuna (0 a 5 años) y Casa de Menores (6 a 18) el factor es el 

0.06% para ambos y la cantidad de CAMAS es de 60 a 312 aproximadamente. (ver Anexo 4 y 5) 

 

 

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO: 

Para obtener los ambientes, se analizó fue analizó Los manuales del UPSNNA, MIMP, las 

normas técnicas de MINEDU, en el caso de Colegio Primaria y Secundaria. Aparte de ello, 

los casos comparativos a nivel nacional en el caso para el Hogar; esta recopilación de los 

datos está por características similares al distrito de SJL, para así determinar los ambientes. 

A si mismo se tomó en cuenta SEDESOL. 

Anexo 3: Manual de Atención integral a los Niñas, Niños y Adolescentes en los Centros de 

Atención Residencial del INABIF. 

  

Población atendida Factor Cap. /Pob. Capacidad 

100’200 0.0006 60 a 312 camas 

Fuente: SEDESOL 

 Tabla: Elaboración propia 
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Personal dentro del CAR: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para hallar la cantidad de hombres y mujeres de los NNA se basó a los datos según el 

INABIF dentro del distrito de San Juan de Lurigancho. Nos indica que el mayor porcentaje 

es de hombres con 63.3% y de mujeres 36.7%. Dando como resultado 173 Hombres y 101 

Mujeres de 0 a 17 años. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

San Juan de Lurigancho: Niñas, Niños y Adolescentes en riesgo social 

atendidos 2021 

Fuente: INABIF 

 Gráfico: MIMP 

 

San Juan de Lurigancho: Niñas, Niños y Adolescentes en riesgo social 

atendidos, según grupo de edad, 2021 

Fuente: INABIF 

 Gráfico: MIMP 
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De acuerdo al porcentaje y la cantidad por edades, se obtendrá la cantidad de Hombres y 

Mujeres por edad para poder clasificarlos dentro del proyecto. Con este dato obtenido, se 

podrá calcular las cantidades de habitaciones y viviendas. 

 

 

Fuente: INABIF. Cantidad de NNA: Elaboración propia 

Tabla: Elaboración propia 

 

Cantidad de mujeres y hombres por edades 
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Anexo 4: Localización y dotación para Casa Cuna  
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Anexo 5: Localización y dotación para Casa de Menores de SEDESOL 

 

 



155 
 

Para reafirmar la capacidad ya analizada dentro del proyecto en la Informe N° 150 de la 

Defensoría del Pueblo nos indica el rango de capacidad. En el proyecto se considera 274 

NNA. Teniendo así, una capacidad dentro del rango.  

Anexo 6: Rango de capacidad de alojamiento de los centros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Defensoría del Pueblo 

99 Tabla: Defensoría del Pueblo 
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Anexo 7: Comparación de Estudios de Casos Urbano – Arquitectónico similares; 

Propuesta de Ambientes. 

 

  

Fuente: Tesis “Aldea para niños abandonados en el distrito de Lambayeque, 2020” 

Cuadro: Elaboración propia 
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Anexo 8: Programa arquitectónico de CASA CUNA de SEDESOL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



158 
 

Anexo 9: Programa arquitectónico de CASA DE MENORES de SEDESOL. 
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Anexo 10: Cantidad de cuidadores (Personal de atención permanente): 

 

 

Para hallar la cantidad de equipo técnico (Personal básico) se debe tomar en cuenta según el 

Manual de Intervención a los Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y 

Adolescentes sin cuidados parentales del MIMP: 

• Un psicólogo para cada 20 NNA.  

• Un trabajador social para cada 20 NNA. 

• Un educador para cada 20 NNA. 

Dentro del proyecto se tomará en cuenta lo que menciona este mismo manual que se debe 

asimilar lo más posible a una residencia familiar (ya sea viviendas o módulos) esto hará que 

los niños reciban mayor enfoque de atención para su desarrollo integral y afectiva que 

merecen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Manual de intervención del MIMP 

99 Tabla: MIMP 

 

Fuente: Manual de intervención del MIMP 

99 
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Por consiguiente, se recurre a la normativa del RNE (2021) y Ministerio de Educación-

MINEDU para la obtención de los datos de aforo, áreas e índice de m2 por persona. 

Anexo 11: Programación arquitectónica general para colegio de PRIMARIA Y 

SECUNDARIA  

  Fuente: Norma técnica de MINEDU 2019 

99 Tabla: MINEDU 

 



161 
 

  
Fuente: Norma técnica de MINEDU 2019 

99 Tabla: MINEDU 
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Anexo 12: Reglamento nacional de Edificaciones – RNE: 

• Para determinar el índice, según la Norma A.090-CAP.II del RNE (2021), en el 

Art.11: nos indica cada índice de m2 por persona según los la categoría de servicios: 

 

 

 

 

• Según la Norma A.090 CAP.IV del RNE (2021), el Art.15: Servicios Comunales 

deben tener servicios sanitarios para empleados, según lo siguiente: 

 

 

 

 

Para los casos de público general se debe tomar en cuenta, en base al cálculo del 

número de los ocupantes, lo que nos da lo siguiente: 

 

 

 

• De acuerdo a la Norma A.040 CAP.IV del RNE (2021), el Art.20: Dotación de 

aparatos sanitarios para estudiantes: 
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• De acuerdo a la Norma Técnica de MINEDU (2019): Cálculo de áreas de ambientes 

por la cantidad de estudiantes: 

 

 


